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informa a sus usuarios 
E STI MA D O C tl E N T E La Empresa Eléctrica Pública de Guayaquil, EP (Decreto Ejecutivo No 887 de 20 de Septiembre del 2011), 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO 

      

    

Aa AE ELSA TO RESTO TA 
ay A RI SANO Edo) 

PÚBLICO DE ENERGÍA ELECTRICA Y POR RUBROS DE TERCEROS”. 
, 

   

  

Art 2 - Agréguense al final del artículo 8, los siguientes incisos. 
  

  

  

RECUERDE: Todo inmueble con servicio eléctrico debe tener un disyuntor o breaker, el cual sirve como medio de desconexión de utilizaren fraudulentamente cuolquier método, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los energía externa y protección interna en su caso cuando existan sobrecargas a cortocircuitos Para evitar Ñuctuaciones de voltaje se sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de energía eléctrica; o efectuaren 
debe mslalar un electrado o barra de puesta a tierra de cobre o copperweld de 5/8" de diámetro con 15 metros de longitud onextones directas, destruyeren, perforaren o manipularen las instalaciones de acceso y los servicios 

| conectada a un conductor de calibre mínimo +8 de cobre Conex , Cesiruyeren, perforaren o monipularen lo A 
públicos de energía eléctrica, en perjuicio de las empresas distribuidoros, serán sancionadas con una 
multa equivalente al trescientos por ciento (300 %] del valor de la refacturación del último mes de 
consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes 

  

  

   

De acuerdo al anículo 9 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, la falta de pago del suministro de energía eléctrica dará derecho al 
proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones reglamentarias 

  

S di idiere, previa det ción té . | artículo 15 del Reglamento Sustituto del Reghomerto de Sumnisiro del Servicio de Electricidad, en su literal e), dentro del ámbito de | POBOs cuondo corresponciere, previa determinación léenico. 
las relaciones comerciales da al Distribuidor la facultad de la suspensión, reconexión y terminación del contrata El monto resultante de la refacturación hast | periodo de d ; + Segundo maso del ort 20 del Reglamento Sushtutivo del Reglamento de Suministro de Sercio de Elecncidad el consumidor será a Elmonto resultante de la refacturación hasta por el período de doce meses; y, 
responsable, evi y penalmente, por lo alteración, manipulación arbilraria o mal uso de la acometida y del equipo de medición. 
  b) Las indemnizaciones establecidos en los respectivos contratos de suministro celebrados entre la 

  
HR - empresa distribuidora y el cliente, 

El Articulo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico declora a la Energía un bien estratégico, que en concordancia con el Código Las personas responsables del cometimiento de estos actos serán sancionados por el delito de hurto o 
Penal en su articulo 547, fipifica la sustracción fraudulenta de una cosa ojena (energía eléctrica) sancionándola. Ante lo cuel son robo, según corresponda, tipificados en el código penal . 
objeto de sonción las personas que se hayan beneficiado por: Lo que se aplicará vía acción privada tal cual lo establece el Ari 36 del Código de Procedimiento Penal 

+ Tomar directamente la energia de la red 
* Álterar la acometida o el medidor para sustraer energía 
* Manipular el equipo de medición para alterar su registro de consumo 

Por lo tanta , CENTROS DE RECAUDACIÓN DE LA + CANCELE A TIEMPO SU PLANILLA, EVITE EL CORTE DEL SERVICIO Y EL PAGO DE VALORES POR GESTIÓN DE COBRANZA, a o 
SH ESTÁ SUSPENDIDO EL SERVICIO POR FALTA DE PAGO SOLICITE LA RECONEXIÓN A LA EMPRESA, PREVIO EL PAGO. AA AAA 
DELO ADEUDADO O LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO, SU SERVICIO QUEDARÁ DEBIDAMENTE SELLADO Y o o O 0 
GARANTIZADO POR LA EMPRESA. 
EVITE DAÑOS EN SUS ELECTRODOMÉSTICOS, NO PERMITA QUE PERSONAL AJENO A LA EMPRESA LE REALICE AL CAI 
RECONEXIONES O RETIRO DE SELLOS 
NO SE DEJE ENGAÑAR, NINGÚN PERSONAL DE LA ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL O CONTRATISTA ESTÁ AUTORIZADO Agencia Centro - Victor Manuel Rendón y Baquerizo Moreno 
RECAUDAR A DOMICILIO NI A RECIBIR VALOR ALGUNO PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO. l SACARA 

A IR A AECI 
| A E 
l AE NR A ACERA El 

    
  

EN CASO DE INCUMPLIR El PAGO EN LA FECHA MÁXIMA ESTABLECIDA EN SU FACTURA, El VALOR ADELDADO PODRÁ SER 
REGISTRADO EN EL SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACIÓN DE CRÉDITO O EN LOS DIFERENTES BURÓS DE CRÉDITO 
LEGALMENTE AUTORIZADOS POR El ORGANISMO COMPETENTE 

  
Importante ; 

Los reclomos debidos a supuestas deficiencias en la prestación del servicio, que originen daños de aplocos eléctricos, serán , 
atendidos en base a la regulación N CONELEC-012/08 Ep reclamos deberán presentarse dentro de los primeros 5 días de Pague también sus planillas en los Bancos: 
ocurrido el evento, pora lo que el cliente deberá estar al día en sus pops. La reparación de los artefactos eléctricos debe 
realizarse en talleres autorizados por la Eléctrica de Guayaquil. Si usted realiza esta reparación por su cuenta, sin la debida 
autorización, no se le reconocerán los costos de reparación. JEBANCO INTERNACIONAL Dd TZ <pD- 

Dina Pope quan, Banco nia 
Importante : Promerica V%, EXT 
Estimado cliente, el medidor que regístca el consumo de energía de sy vivienda o local debe estar instalado en un lugar de [dci eS 
Y bre acceso, de tal manera de permitr la toma de lecturas y las revisiones que sean necesarias por parte del personal de la Sr 
Jéctrica de Guayaquil Si el medidor se encuentro en el intenor de su precio, recomendamos que sea reubicado dle preferencia mecano RUANO) 

en la fachada, previa coordinación con la Empresa. De esta manera, se evitarán consumos promedios originados por 

  

    

  

  

    

  
  

  

  

Meraciricaro 
Wécturas no tomadas, permitiéndose la facturación de consumos reales. Banco de Machala IA 

> "area ve cr 

SILOS VALORES FACTURADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO NO SE IMPUGNAREN HASTA DENTRO DE LOS DIEZ banco terríforial a TEE 
DÍAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO, SE ENTENDERÁN ACEPTADOS POR EL CLIENTE, 

  

         

TL NR ER NAT SNS 

  

   

(PNTE 
La banca en línea garantiza y registra el pago inmediato de sus planillas. 

Ae idele [e UNT 

twitter: Oelectricagquil 

Atendemos 
LED ER A ELÉCTRICA oz 
LEER ATA 7 GUAYAQUIL 

    

    SE
LL

O 
DE
 
CA

JA


